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Qe s o fució n Aire cto ra I R e q iona I
N-' 0016 -2022-GRSM/DRESM

MOYOBAMBA,

vistos, el expediente N' INFORIVE COlt/lSlÓN N" 001-2021-GRSM-DRE/CE

sobre encargatura de Director / Directora General y, el informe de comité de evaluaciÓn;

pen0r y de la Carrera Pública de sus D

scalización de los lnstitutos de Educación Superior y de las Escuelas de Educación Superior pÚblicos disponiendo en Ia Novena

DisposÍción Complemenlaria Transitoria de la Ley N' 30512, modificada por el Decreto de Urgencia N' 0'17-2020 que, mientras se

implemente el proceso de selecclÓn de d¡rectores gen erales y hasta su designación de acuerdo a lo establecido en la presente Ley,

se encargará el puesto de director o directora general de lnstitutos de Educación Superior y de Escuelas de Educación Superior en

CONSIDE&ANDO:

Que, mediante la Ley N" 30512, Ley de Institutos y Escuelas de Educac¡ón

ocentes, se regula la creación, l¡cenciamiento, régimen académico, gest¡Ón, supervisión y

aplicación de las normas aprobadas por el M¡nisterio de EducaciÓn;

". 
eue, la Trigésima Disposición Complementaria Transitoria del Reglamento de la

; .Yffi Íll* ru. 30512, aprobado por Decreto Supremo N" 010-2017-MINEDU, establece que en tanto no se des¡gne a directores generales

'«,n,-ÁAá'it t .iitrt* o. iorL.ión Superior Tecnológica (IEST), lnstitutos de Educación Superior (lES) y Escuelas de Educación

\EEUZ íü.;i".r.r"gt;.lEesi púbticos en et marco-det áégimen de la Ley N' 30057, Ley del servicio civil a que hace referenc¡a el

tercer párrafo del articulo 3á Oe ta t-ey N' 30512; el elercicio de dichos puestos se rige pof la norma que regula los procesos de

encargatura de puesto yo funcion en plazas de director vigentes y/u otras modal¡dades que determ¡ne el ¡Iinisterio de Educación

para tal efecto;

Que, mediante la Resolución Viceministenal N' 225-2020-¡ÁINEDU aprobÓ el

documento normativo denominado "Disposiciones que regulan los procesos de encargatura de puesto y de funciones de d¡rector 0

directora generat v pr*[r ¿u s"rtioí peoagógiü oe los lnst¡tutos y Escuelas de Educación superior Tecnológica públicos',

precisando el literal a), o"it*tál ¿ s q;t, sé piroceoe al encargo de puesto cuando exista una plaza presupuestada de Director

general esta se encuenüe vacante o en ausencia temporal del titular'

Que,medianteResoluciónViceministerialN"262-2020-MINEDU'seapruebael

Documento Normativo denominado 
-Disposiciones que regulan los procesos de encargatura de.puestos de difectores generales y

otros de gestiÓn p.¿ugOgil' tn lo' lnthtutos y Escuélas de Educac¡Ón Superior Pedagógica Públicos';

Que,laResoluciónMceministerialN.lg3-202.1.¡/|lNEDUapfoboeldocumento

normativo denominado 
.Disposiciones que regulan los procesos de encargatura de puesto y de funciones de director o directora

general de las Escuelas Superiores de FormaciÓn Artística públicas':

Que, de acuerdo con los referidos Documentos Normativos' el Director Regional

de Educación, o quien haga sus veces, oeoe emitiias resoluciones de encargo a través del s¡stema Nexus, según conesponda;

Que, estando al informe em¡tido por el Comité de Evaluación i Selección y los

documentos adjuntos at expediente N' |NFOÑ; ioMsloÑ ÑJ ool-zozl-cnsl¡-onelcr' se debe encargar la plaza de

Director/a cenerat de, ,.rollirlÉ..r.,. i. ii*ri,o, érp.r., Pedagágica público TARAPoTo 
' 

la cual por necesidad de servicio

es necesario cubrir por encargo de puestoi

De conformidad con la Ley N'30512' Ley de lnstitutos y Escuelas de Educación

Superror y de la Canera Pública de sus Docentes; el Decreto üpáo ÑilO-ZOf Z-¡¡l¡¡eóU aprueba el Reglamento de la Ley N"

305i2 y su roOitruto*"ó.i,rto"irp"r; U;016-2021-MiÑ;óü ia-ReJucion Viceministerial N" 225-2020-MINEDU; la

Resolución ViceministJ:iNñü'zl-üÑiou; y ia Resorucion Viceminlsterial N" 262-2020-MINEDU



SE RESUELVE:

ART|CULo lo,' Aprobar la encargatura en el puesto de Director (a)

General del IEST/IES obtenida a través del concurso Público de Méritos del docente que a continuación se indica:

.I .I. DATOS PERSONALES Y DE LA PLAZA ORIGEN:

APELLIDOS Y NOMBRES : PORTOCARRERO TELLO' SEGUNDO

DOC. DE IDENTIDAD : DNI No 00900215

FECHA DE NACIMIENTO : 8/1011964

SEXO : MASCULINO

CATEGORíACPD : 1

PUESTO : PROFESOR

CODIGO DE PLAZA : 114111G141P8

INSTITUCION EDUCATIVA : TARAPOTO

JORNADALABORAL : 40

1.2. DATOS OE LA PLAZAA ENCARGAR:

NIVELY/OMODALIDAD : SuperiorPedagógica

INSTITUCION EDUCATIVA : TARAP0TO

CÓDIGO DE PLAZA : 1I1IIICI31P2

PUESTO : DIRECTORGENERAL

JORNADA LABORAL : rO Horas Pedagógicas

MOTIVO DE VACANTE : CESE DE : PAREDES PAREDES, CESAR JORGE' RESOIUC¡óN NO 0386-

2009 sM

VIGENCIA : Desde el l/01/2022 hasta el 31112120n

ARTICULO 2'.. NOTIFICAR al administrado la obtención de la

encargatufa del puesto de Director General del lnstituto/Escuela Pedagogica público.

ARTICULO 3'.. AFÉCTESE a la cadena presupuestal coÍEspondiente de

acuerdo al Texto único Ordenado del Clasificador de Gasto, tal como lo dispone la Ley de Presupuesto del Sector

Público para el Año Fiscal2022.

Regísfrese, comuníquese y cúmplase.
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